
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 237/87

ARTICULO 1º.- FIJASE, en el equivalente del sueldo de un agente municipal
categoría 12, según escala salarial aprobada, el subsidio mensual otorgado a los
Bomberos Voluntarios mediante Ordenanza Municipal Nº 150.

ARTICULO 2º.- El importe será igual al que figura en la Escala salarial del personal
Municipal, en la columna “TOTAL” y se actualizará en forma automática,
conjuntamente con los salarios.

ARTICULO 3º.- La presente será retroactivo al mes de enero de 1987.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   237  .-

DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA: 29/04/1987.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  251 / 87 .-
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